
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00356 00 

 

Previo a resolverse la solicitud de amparo de pobreza presentada por el 

ejecutado, ésta deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 152 del C. 

G. del P.; es decir, que deberá afirmar bajo juramento que se encuentra 

en las condiciones previstas en el artículo 151 ibídem, y hacer presentación 

personal de la misma. 

 

Remítase la presente providencia al petente a través de correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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